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Declaración presentada por Federación Abolicionista Internacional, Alianza
Internacional de Mujeres, Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres, Federación Internacional de Mujeres Profesionales y
de Negocios, y Asociación Internacional Soroptimista, organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades de carácter consultivo general
por el Consejo Económico y Social; Asociación Mundial de Mujeres Rurales,
Centre for Women, the Earth, the Divine, Lobby Europeo de Mujeres, Consejo
Internacional de Mujeres Judías, Federación Internacional para la Economía
Familiar, Federación Internacional de Mujeres Universitarias, School Sisters
of Notre Dame, Internacional Socialista de Mujeres, Organización Internacional
de Mujeres Sionistas, Federación Mundial de Mujeres Metodistas y de la Iglesia
Unida, organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades de
carácter consultivo especial por el Consejo Económico y Social; y Unión Europea
Femenina e International Inner Wheel, organizaciones no gubernamentales que
figuran en Lista

El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del Con-
sejo Económico y Social, de 26 de julio de 1996.

*     *     *

Nosotras, las organizaciones no gubernamentales internacionales precedentes,
reconocidas como entidades de carácter consultivo por el Consejo Económico y
Social y miembros del Comité de organizaciones no gubernamentales de Viena
sobre la condición jurídica y social de la mujer, acogemos con beneplácito la
decisión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de centrar su
45º período de sesiones en el tema del género, el VIH/SIDA y el racismo.
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La infección del VIH se extiende por todo el mundo a una velocidad preocu-
pante, especialmente entre las mujeres, lo que causa sufrimientos inconmensurables
y tiene consecuencias nefastas para la propia estructura de la sociedad.

En consecuencia, instamos a los Estados Miembros a que:

a) Intensifiquen las campañas de información sobre los peligros que entra-
ñan la mutilación genital femenina, las relaciones sexuales sin protección y toda
práctica sexual que aumente las posibilidades de infección;

b) Apoyen activamente a las organizaciones no gubernamentales en la la-
bor que realizan para difundir información a nivel popular utilizando, entre otras co-
sas, los teatros populares y la música popular, así como otros medios educativos
apropiados;

c) Promuevan el acceso de la mujer a la educación y la información, y fa-
cultarla para que reclame su derecho a la integridad física y emocional y contrarreste
las prácticas tradicionales dañinas;

d) Informen a las mujeres seropositivas acerca de las ventajas de la terapia
combinada, los partos por cesárea, el no amamantar y el aborto;

e) Pidan a la Organización Mundial del Comercio que, en colaboración con
la Organización Mundial de la Salud, autorice la producción de medicamentos gené-
ricos, especialmente en los países afectados gravemente por la pandemia del
VIH/SIDA, con miras a reducir considerablemente el costo del tratamiento de las
personas infectadas por el virus del VIH.

Es necesario analizar y prestar particular atención a la cuestión de la discrimi-
nación por motivo de género y a todas las demás formas de discriminación, como el
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otros tipos de intolerancia. Las
mujeres suelen sufrir varios tipos de discriminación, ya sea por género, color, etnia,
edad, discapacidad, orientación sexual, etc.

En consecuencia, instamos a los Estados Miembros a que:

a) Hagan hincapié en la importancia de la educación estructurada y no es-
tructurada para la lucha contra el racimo;

b) Impartan a los docentes, la policía, las fuerzas armadas y el personal
de otras instituciones vinculadas con el Estado, cursos de capacitación sobre la lu-
cha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia;

c) Cooperen estrechamente con las organizaciones no gubernamentales en
esta labor;

d) Adopten las medidas necesarias para combatir la difusión de la violencia
y el odio mediante los medios de información, especialmente la Internet;

e) Adopten las medidas necesarias para eliminar las expresiones de racismo,
xenofobia, discriminación racial y formas conexas de intolerancia de todo el mate-
rial docente.

El 7 de mayo de 2001, el Comité de organizaciones no gubernamentales de
Viena sobre la comisión de la condición jurídica y social de la mujer, así como otros
comités de organizaciones no gubernamentales con sede en Viena, organizarán un
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seminario internacional sobre el racismo y la xenofobia en la Oficina de las Nacio-
nes Unidas en Viena, como contribución al proceso de preparación de la Conferen-
cia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas
Conexas de Intolerancia, que se celebrará en Durban, Sudáfrica, en otoño de 2001.


